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RES. 2501/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0004886, Ent. N° 3854/19) 
 

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (M.I.) 

relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2018 para la adquisición de 

Uniformes con destino a Talleres de Producción; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad (art. 51 del 

TOCAF), al acto de apertura de fecha 26 de junio de.2019 se presentaron los 

siguientes oferentes: Alpuy González Adriana Raquel, Amparo Aristegui 

Mariana, Bekker Zwirn Marianna Salome, Confir S.A, Cooperativa de 

Producción C.PUE.D, Diora S.A, Fabrica Italba S.R.L, Fiorella y CIA, Flagaro 

LTDA, Garimport S.A, Gelenir S.A, Hipertex S.A, Lancer S.A, Liderfez S.A, 

Olivera Pereira Ana Cristina y Gazzave Prebel María Victoria, Otero Vaquero 

Pablo Mathias, Relym S.A, Rivermind S.A, Salomón Najson e Hijo LTDA, 

Sanyfico S.A, Umiral S.A y Uniformes Empresariales SRL;  

                                     2) que en la misma fecha el Departamento de Logística 

y Aprovisionamiento: 2.1) otorga un plazo adicional a algunos oferentes para 

completar o adjuntar información adicional omitida, a saber: a) Gelenir S.A: 

formulario de identificación del oferente y remito de muestra; b) Rivermind S.A: 

remito de muestra de prendas de damas; c) Cooperativa de Producción C.PUE: 

aclarar plazos de entrega; 2.2)  constata que Umiral S.A presenta sanciones en 

RUPE; 2.3) sugiere desestimar las propuestas de Confir S.A, quien no presenta 

muestra en plazo establecido en el Pliego y b) Sanyfico S.A por no ajustarse a 

los plazos de entrega establecidos; 
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                                              3) que el Departamento de Talleres de 

Producción, con fecha 2.8.2019, sugiere adjudicar, por ser las mejores 

puntuadas en base a calidad, a: 3.1) Alpuy González Adriana Raquel (ítems 1 a 

8, 29 a 34, 149 a 154, 155 a 160);  3.2) Lancer S.A (ítems 9 a 19, 22 a 26, 35 a 

45, 46 a 56, 57 a 62, 63 a 68, 69 a 96, 100 a 105, 106 a 111, 115 a 122, 127 a 

132, 133 a 148, 161 a 186, 193 a 198, 199 a 204, 205 a 210, 211 a 214, 215 a 

220), 3.3) a Liderfez S.A (ítems 221 a 228) y 3.4) a Umiral S.A (items 229 a 

240); 3.5) aclara asimismo que: a) los ítems 27 y 28 y 20 y 21 se desestiman 

por optarse por camisas manga ¾; b) los ítems 112 a 114 se desestiman en 

virtud de que ya están contempladas en los ítems 115 en adelante; c) los ítems 

123 a 126 se desestiman por estar contempladas en los ítems 100 en adelante; 

d) los ítems 97 a 99 y 187 a 192 se desestiman por no haberse presentado 

oferentes; 

                                              4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 

con fecha 9.8.2019, tomando en cuenta los dictámenes técnicos, aconseja:  

4.1) adjudicar conforme lo sugerido por el Departamento de Talleres de 

Producción (Resultando 3), por la suma de $ 19:496.202,19 y  

4.2) desestimar las ofertas de Gelenir S.A por no presentar formulario de 

identificación del oferente y remito de muestra en el tiempo estipulado, 

conforme lo establece el Acta de Apertura,  Confir S.A al no presentar muestra 

en plazo establecido según Pliego, Sanyfico S.A por no ajustarse a los plazos 

de entrega establecidos y Cooperativa de Producción C.PUE.D, por aclarar 

erróneamente los plazos de entrega; 

                                              5) que por Resolución Nº 478/019 de fecha 

4.9.2019, la Directora Nacional de Asuntos Sociales, ad referéndum de la 

intervención de este Tribunal, adjudica conforme a lo sugerido por la Comisión 

Asesora de Adjudicaciones, por el monto total de $ 19:496.202,19 impuestos 

incluidos, a favor de las firmas Alpuy González Adriana Raquel, Lancer S.A, 

Liderfez S.A y Umiral  S.A; 
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                                                6) que se adjuntan Documentos de Ajuste de 

Afectación Nº 2617 por el monto de $ 1.833.656,00 y Compromisos Nº 4303 a 

4306 e información de RUPE por las siguientes firmas: Alpuy González Adriana 

Raquel, Lancer S.A, Liderfez S.A y Umiral  S.A; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las 

normas vigentes (art. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no 

merece objeciones legales; 

                              2) que no obstante atendiendo el monto del asunto 

corresponde que el compromiso sea dictado por el Ordenador competente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la resolución definitiva por el ordenador competente, cométese al 

Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del 

gasto total de $ 19:496.202,19 (impuestos incluidos) a favor de Alpuy 

González Adriana Raquel, Lancer S.A, Liderfez S.A y Umiral  S.A, previo 

control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente, 

así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244; 

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación, previo al pago, de 

que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación 

sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo 

de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal 

de Cuentas de 16 de junio de 2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; y 

4) Devuélvase  al Ministerio del Interior.- 
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